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COBRECCION de errores de la Resolución de la
DIrección General <le Jmttc14 _ la que ,. pubU
can la8 listas de aspirantes admitido, '/1 excluidos
paTa proveer vacante! de Oficiales de 14 JUSUc14
Municipal por el turno tú oposición libre.

Advertidos errores en el texto de la mencionada Resolución.
inserta en el «Boletín Oficial del Estado» número 225, ae fecha
19 de .septiembre de uno, se transcriben a continuación las
oportunas rect1ficaclones:

En la página 15448, primera columna, donde dice: «151. Cas
tilla Cano, AntoniOlt. ·debe decir: «151. Castillo Cano, AnWniQ».

En l~ misma página, columna segunda, donde dlce~ «200.
DoIBta Montiel, Angel», debe decir: «200. Dolera Montiel, Angel».

En la página 15449, tercera columna, entre las !ineas co
rrespondientes a «562. Negro. Ramos, María Ste1lalt y «564. N~
gales López, Juan Antonio», debe figurar: «563. Nieto Blázquez,
Constanciolt, que fué indebidamente omitida.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

ORDEN de ..19 de octubre de 1970 por la que se
conVOL'Q, la plaza de Profesor agreqado de «Forma
cologia (Farmacologfa experimenta!)>>, vacante en
la Facultad de Medicina de la Universidad de
Valladolid.

Ilmo. Sr.: Vacante en la Facultad de Medicina de la Uni
versidad de ValladolId la plaza de Profesor agregado de «Far
macología (Fannacologia experimental) »,

Este Ministerio, de conformidad con la propuesta del Deca
nato y Rectorado respectivo, y previo informe de- la Comisión
Superior de Personal, ha resuelto anunciar la mencionada pI&
za pa,ra su provisión a concurso-oposición, en tumo libre.

Los aspirantes para ser admitidos al mismo deberán reunir
los requisitos que se exigen en las normas de convocatoria
que se publiquen por esa Dirección General de Ensefianza Su
perior e Investigación, rigiéndose el concurso-oposición por los
preceptos legales que en las mismas se sefialan,

Lo digo a V. l. para su conocim1ento y efectos.
Dios guarde a V. I, muchos afies.
Madrid. 19 'Cle octubre de 1970.

VILLAR PALASI

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Superior e Investiga
ción.

ANUNCIO

En· cumplimiento de 10 dispuesto por Orden de esta fecha
por la que se convoca para su. provisión a concurso-oposición
en turno Ubre la plaza de Profesor agregado de «Farmacolo
gía (Farmacologfa experimental)>> de la Facultad de Medicina
de b. Universidad de Valladolid.

Esta Dirección General hace púbUcas las normas por las
que .se habrá de regir el mencionado concurso-oposición. y que
son las siguientes:

l. Normas generales

1.& El concurso-oposición se regirá por lo establecido en la
presente Orden de convocatoria. Ley 83/1965. de 17 de juUo,
sobre estructura de las FacultadeS Unível'Sitarias y su profeso
rado, Reglamento General para ingreso en la Administración
Pública. aprobado por Decreto 1411/1968., de 27 de junio; Ley
45/1968, d. 27 d. Julio. y Qrden ministerial d. 30 d. mayO' do
1966 sobre constitución de los Tribunales en los concurBOS- opo
$iciones a plaza..'i de Profesores agregados, y Decr.eto de la Preo
siden~ia del Gobierno 315/1964, de 7 de febrero, por el que
se aprueba la Ley articulada de Funcidharios Civiles del Estado.

ll. Requisitos

2.& Para ser admitido al coneurso-oposic1ón se requieren las
condiciones siguientes:

A) Ser español
B) Haber cumplido veintiún años de edad.
C) No haber sido separado. mediante expediente disciplina

rio, del servicio del Estado o de la Administración Local. ni
hallarse inhabilitado para el servicio de funciones públicas.

D \ Haber aprobado los ejercicios y cumplido todos los re
quisitos necesarios para la obtención del titulo de Doctor en
Facultad o en Escuela Técnica de Grado Superior.

E) No padecer enfermedad infectoeontagiosa ni defecto fi~
slco o psiquico que inhablllte para el servicio.

F) Carecer de antecedentes penales.

G) Concurrir en 106 aspirantes cualquiera de las circuns
tanetas IIlgulontes:

a) Haber desempefiado función docente o investigadora efec
tiva durante tres cursos. completos como mlnlm.o en cualquiera
de las instituciones que se expresan a continuación:

a')Unlversidactes del Estado, Institutos de Investigación o
profesionales de la misma o del Conae'jo Superior de Investiga
ciones Cientificas, acreditada mediante cert1tlcación expedida
por· los Rectores correspondientes o la Secretaria General del
Consejo Superior de Investigaciones Cienttllcas respeotivamente.

b') Centros de Enseñanza Superior del Sacromonte. El Es
corial o Deusto. mediante certificación expedida por los Rec
tores o Directores de los mismos.

c') Centros de Estudios Universitarios. mediante certificación
expedida por la.- Secretaria General de la Universidad de Madrid,
visada por el Rectorado de la misma.

d') Institutos de Estudios Politices, mediante certificación
expedida por el Director del mismo. en la que· Be hará. constar,
además. la condición de miembro o colaborador del interesado.

e') Real Colegio Mayor Albornociano de San Clemente de
Bolonia (Italia), que se acreditará mediante la certificación del
Rector del mismo, en la que constará, además. la condición de
becario del mismg.

r) Junta de Energía Nuclear, que se jU&tificará mediante
certificaCión expedida por el Presidente de la misma, en la que
se hará constar. además, la condición de colaborador o inves
tigador del interesado,

g') Universidades de la Iglesia. legalmente reconocidas con
arreglo al Convenio de la. Santa Sede de 5 de abril de 1962, que
se acreditará mediante certificación del Rectorado correspon
diente.

h') Escuelas Técnicas Superiores. que se justificará mediante
certificación del Director de la misma.

1') Instituto Católico de Artes e Industria de Madrid, me
diante certificación expedida por la Secretaria General de la.
Universidad de Madrid. con el visto bueno del Rectorado.

j') Centres Universitarios o de Ensefianza Técnica Supe
rior del Extranjero, de. carácter oficIal, mediante certificación
expedida por los Rectores o DIrectores de los respectivos Cen
tros, debidamente legalizada.

b) Ser Catedrático de Centros docentes de Grado Medio.
con ~tres años completos de ejercicio en la cátedra..

H) Haber cumplido o estar exentas del Servicio Social. si
se trata de aspirantes femeninos. Este requisito ha de tenerse
cumplido antes de trascurrir los treinta dlas de plazo para
preEentar los documentos._ una vez terminada la oposición. con
forme lo determina el artículo cuarto del Decreto 1411/1968, de
17 de julio. .

lIl. Solicitudes

3.$ Quienes deseen tomar parte en los concursos-oposicio
nes dirigirán la solicitud a esta Dirección General de Ense
ñanza Superior e Investigación, dentro del plazo de trf;inta
dias hábiles, a partir del siguiente al de la publicación de la
convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado)~, haciendo cons
tar el domicilio del aspirante y número del documento nacional
de identidad y que reúnen la.s condiciones exigidas que se es
pecifican anteriormente. debiendo relacionar todas las que le
afecten. que se referirán a la fecha de expiración del plazo
señalado para la presentación de las instancias.

Igualmente deberán hacer constar que se comprometen. en
su caso, a jurar acatamiento a los Principios Fundamentales
del Movimiento Nacional y demás Leyes Fundamentales del
Reino.

4.a. La presentación de instancias deberá hacerse en este I)e..
partamento o por cualquiera de los conductos que seila1a el ar~

ttculo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo, en cuyo
caso se entenderá que han tenido entrada. en el Registro Ge
neral del mismo. en la fecha que fueron entregadas en los
Centros a que se refiere dicho articulo.

Los solicitantes deberán satisfacer cien pesetas en metálico
por derechos de formación de expediente y quinientas pesetas,
también en metálico. por derechos de examen. La. cantidad de
seiscientas pesetas a que ascienden los anteriores derechos,. po~

tirA ser abonada directamente· en la Habilitación del Departa- _
mento o mediante giro, de apuerdo con 10 que se establece en
el articulo 66 de la Ley de ProcedimientO Administrat1vo,unlén~

dose a la instancia el resguardo correspondiente. en el que ha~
brá de especificarse necesariamente la denomlnaclóJ;l de la plaza
de Profesor agregadO a la que el aspirante concurre.

Los aspirantes deberán acompañar a sus inStancias certifi
cación acreditatiVa de la función docente o investigadora y el
escrito de presentación por un Catedrático de Universidad o de
Eseuela Técnica Superior, en el que constarán las cualidades
y labor realizadas por el aspirante, debidamente informadas por
la Junta de Facultad o de Profesores de la Eseuela respectiva.
cuando se trate de persona afecta al Centro o a una Universidad
extranjera, y por ~l Consejo Superior de Investigaciones Cien
·t1fI.cas si se trata de personas que hayan realizado labor inves
tigadora. bien en el propio Consejo o en otros Centros ce in
vestigadón nacionales o extranjeros.

5.& Expirado el plazo de presentación de instancias y, pre
vios los requerlniientos que procedan a. los interesados cuyas


